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ORDEN DEL CONSEJERO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, POR LA 
QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE HAP SCC 2025_24 DE 1ª PRÓRROGA DEL CONTRATO 
PRIVADO PARA LA CONTRATACIÓN CENTRALIZADA DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE LA 
FLOTA DE VEHÍCULOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ARAGÓN Y SUS ORGANISMOS PÚBLICOS.  (Expediente inicial HAP SCC 2023_24) 
 
 
 
En virtud del Decreto 207/2008, de 21 de octubre, del Gobierno de Aragón por el que se distribuyen 
competencias en materia de contratación centralizada en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y sus Organismos Autónomos, y del Decreto 202/2024, de 29 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Hacienda, Interior y 
Administración Pública, le corresponde a la Dirección General de Contratación, Patrimonio y 
Organización “diseñar estrategias e implementar medidas para la racionalización de la contratación y, 
en especial, dirigir la compra centralizada en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y su sector público”. 
 
El artículo 3.2 del Decreto 207/2008 establece: “Tienen la consideración de obras, servicios y 
suministros de uniformidad necesaria para el conjunto de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y sus Organismos Autónomos los que figuren incluidos como tales en el Anexo 
a este Decreto”. En el apartado segundo del citado Anexo se incluyen como servicios susceptibles de 
contratación centralizada los “servicios de seguros”. 
 
Con fecha 16 de enero de 2024, se formalizó entre el Departamento de Hacienda y Administración 
Pública del Gobierno de Aragón y la empresa MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A., el contrato privado de seguro de la flota de vehículos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y sus Organismos Públicos (expediente HAP SCC 2023_24), para 
el periodo de ejecución de 1 de febrero de 2024 a 31 de enero de 2026. 
 
De conformidad con la cláusula 2.1.8 del PCAP, el contrato podrá ser prorrogado anualmente hasta un 
máximo de dos años más, en los términos previstos en el artículo 22 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, 
del Contrato de Seguro. El preaviso se producirá al menos con la antelación prevista en el apartado G del 
Cuadro-Resumen, respecto de la finalización del plazo de duración del contrato. El asegurador deberá 
comunicar al Gobierno de Aragón su disponibilidad u oposición a la prórroga con una antelación 
mínima de seis meses a la conclusión del período del seguro en curso. 
 
Con fecha 6 de junio de 2025, se ha notificado a la empresa adjudicataria, MAPFRE ESPAÑA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., el inicio del expediente de 1ª prórroga del 
contrato por el periodo de un año, desde las 00:00 horas del día 1 de febrero de 2026, hasta las 24:00 
horas del día 31/01/2027. En fecha 11 de junio de 2025, la empresa presenta escrito de conformidad 
a la prórroga. 
 
Por Orden del Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública de fecha 19 de agosto de 
2025, se ha acordado el inicio de la tramitación del expediente HAP SCC 2025_24 para la 1ª 
prórroga, por un año, desde las 00:00 horas del día 1 de febrero de 2026, hasta las 24:00 horas del 
día 31 de enero de 2027, del contrato suscrito con la empresa MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., correspondiente contrato privado de seguro de la flota de 
vehículos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus Organismos Públicos 
(expediente inicial HAP SCC 2023_24). 
 
Sometido el expediente a fiscalización previa ante la Intervención Delegada en el Departamento de 
Hacienda, Interior y Administración Pública, ésta emite informe fiscal favorable de fecha 12 de 
septiembre de 2025. 

F
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

  
p
o
r 

R
o
b
e
rt

o
 P

a
b
lo

 B
e
rm

u
d
e
z 

D
e
 C

a
st

ro
 M

u
r,

 C
o
n

se
je

ro
/a

 d
e
 H

a
ci

e
n
d
a
, 

In
te

ri
o
r 

y 
A

d
m

in
is

tr
a
ci

ó
n
 P

ú
b
lic

a
, 

D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
O

 D
E

 H
A

C
IE

N
D

A
, 
IN

T
E

R
IO

R
 Y

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

L
IC

A
 e

l 1
5

/0
9

/2
0

2
5

.
D

o
cu

m
e
n

to
 v

e
ri
fic

a
d
o

 e
n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e

cc
ió

n
 h

tt
p
s:

//
m

ia
.a

ra
g
o
n
.e

s/
d
o
cu

m
e
n
to

s 
co

n
 C

S
V

 C
S

V
C

4
7
7
T

P
U

6
JV

1
O

0
X

F
IL

.



 

Aprobación 1ª prórroga expediente inicial HAP SCC 2023_24  2 / 2 

 
Por lo expuesto, de conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y en el ejercicio de las competencias que me están 
atribuidas como órgano de contratación conforme al artículo 89.1 de la Ley 11/2023, de 30 de marzo, 
de uso estratégico de la contratación pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
 

RESUELVO: 
 

PRIMERO:  Aprobar el expediente HAP SCC 2025_24 para la 1ª prórroga por un año, desde 
las 00:00 horas del día 1 de febrero de 2026, hasta las 24:00 horas del día 31 de enero de 2027, 
del contrato correspondiente contrato privado de seguro de la flota de vehículos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus Organismos Públicos (expediente HAP SCC 2023_24), 
formalizado el 16 de enero de 2024 entre el Departamento de Hacienda y Administración Pública y la 
empresa MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 
 
SEGUNDO:  Aprobar el gasto correspondiente a la citada prórroga por un importe total de 
328.000 € (trescientos veintiocho mil euros) IVA exento, que será imputado a la aplicación 
presupuestaria 12030 G/1212/224001/91002 de la Dirección General de Contratación, Patrimonio y 
Organización, con la siguiente distribución temporal: 

 
 Ejercicio 2026: 328.000,00 € (trescientos veintiocho mil euros). 

 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública, en el plazo 
de un mes, desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

Zaragoza a fecha de firma electrónica 
El Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública 

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR 
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